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CAPÍTULO CUARTO 
De las infracciones leves y sus sanciones 

 
Artículo 96. Publicidad. 
 
Los clubes que incumplan las disposiciones que regulan la publicidad en las prendas 
deportivas de sus jugadores serán sancionados con multa de hasta 50 euros. 
 
Artículo 97. Alteración del orden del encuentro de carácter leve. 
 
Cuando con ocasión de un partido se produzcan hechos de los definidos en el artículo 
14 del presente ordenamiento y se califiquen por el órgano disciplinario como leves, el 
club responsable será sancionado con multa de hasta 50 euros. 
 
Artículo 98. Amonestaciones con ocasión de los partidos. 
 
1.- Se sancionará con amonestación: 
 

- Juego peligroso. 

- Penetrar, salir o reintegrarse al terreno de juego sin autorización arbitral. 

- Formular observaciones o reparos al árbitro principal. 

- Cometer actos de desconsideración con directivos, espectadores u otros 
jugadores. 

- Adoptar actitudes pasivas o negligentes en el cumplimiento de las órdenes, 
decisiones o instrucciones del árbitro principal, o desoír o desatender las 
mismas. 

- Perder deliberadamente el tiempo. 

- Cometer cualquiera falta de orden técnico, si ello hubiese determinado la 
amonestación arbitral del infractor. 

- Cuando con ocasión de la celebración de un gol el futbolista se despoje de su 
camiseta o la alce por encima de la cabeza, así como cuando se encarame a la 
valla que rodea el terreno de juego. 

- Discutir con un contrario sin llegar al insulto ni a la amenaza cuando ello 
hubiese determinado la amonestación arbitral del infractor. 

- Cualesquiera otras acciones u omisiones que por ser constitutivas  de 
infracción en virtud de lo que establecen las Reglas del Juego o las 
disposiciones dictadas por la FIFA determinen que el árbitro  adopte la medida 
disciplinaria de amonestar al culpable, mediante la exhibición de tarjeta 
amarilla, salvo que el órgano disciplinario califique el hecho como de mayor 
gravedad; si en base a aquellas Reglas o disposiciones, el árbitro hubiere 
acordado la expulsión, se estará a lo que prevé el artículo 101. 

 
2.- Las consecuencias disciplinarias de las referidas amonestaciones podrán ser 
dejadas sin efecto por el órgano disciplinario, exclusivamente, en el supuesto de error 
material manifiesto. 
 
3.- La aplicación e interpretación de las reglas del juego será competencia única, 
exclusiva y definitiva de los árbitros, sin que los órganos disciplinarios federativos 
puedan conocer de las mismas. 
 




